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Radicado Nº 23-001-31-05-003-2021-00099-00 
 
Montería, 07 de octubre de 2022.- 
 
NOTA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informado que se recibió memorial 
de solicitud de aplazamiento de la audiencia del artículo 80 del C. P. L. y de la S.S., 
programada para el día 11 de octubre de 2022, hora 9:00 a.m., por parte del apoderado 
judicial de la parte demandada: PORVENIR, y aporta pantallazo de comunicación de cirugía 
para el día 5 de octubre de 2022, hora 8:00 a.m., Y Nota Clínica del Dr. JULIAN AZUERO 
PERDOMO Urólogo-FEBU, Universidad Autónoma de Barcelona Fundació Puigvert de fecha 
20 de septiembre de 2022 (2 folios). Sírvase Proveer 
 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
SECRETARIA. 

 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la nota 
secretarial que antecede. 
 
Tenemos que el apoderado judicial de la parte demandada PORVENIR, solicita el 
aplazamiento de la audiencia de trámite y juzgamiento del artículo 80 del C. P. y de la S.S., 
programada para el 11 de los cursantes mes y año, con justa causa legal, pues acredita 
sumariamente intervención quirúrgica que debió realizarse el día 5 de octubre hogaño, por 
lo que siendo que la audiencia a realizar involucra defensa jurídica, por practica de pruebas, 
el Juzgado en aras de preservar el debido proceso y derecho a la defensa, accederá a ello 
fijando nueva fecha para llevar a cabo la audiencia mencionada en este proceso, la cual 
corresponde según la apretada agenda del juzgado, al día diecisiete (17) de febrero de 
2023, a las 03:00 de la tarde 
 
De lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia que viene programada en el presente asunto, para el 
día 11 de octubre de 2022 a las 09:00 am, a solicitud del apoderado juridicial de la entidad 
demandada PORVENIR S. A., conforme los motivos arriba indicados. 
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SEGUNDO: En consecuencia, SEÑALASE como nueva fecha, para llevar a cabo la audiencia 

de trámite y juzgamiento, consagrada en el artículo 80 CPT y la SS, el día diecisiete (17) 
de febrero de 2023, a las 03:00 P.M acorde con lo considerado.  

 
TERCERO: NOTIFIQUESE la presente decisión a las partes. 
 

CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por TYBA 
Justicia XXI WEB. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

MAYRA VARGAS DE AYUS 

JUEZ. 
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